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00099 RESOLUCION No. 87-2-2-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según O etoto No. ADM-86- 
594 dei 31 de diciembre de 1086: per Resolución No. ABM- 
37-007 del 19 de saero de 1987; 

CONSID E, RAN : 

QUE el 4 de leyes 43 d Aoas L Se ha oto so ante y 
Notario Vigésimo Noyeno de yacón Guayaquilí abogado 
Francisco Coronel Floras, fía escritura pública de cambio 
denominación de INDUSTRIA CONSERVERA DEYLA PESCA C. 
INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) Cc. LTDA. mé 
de capital y reforma de estatutos; / 

QUE ei sefñlor José Antonio Castro ¡vales con el patro- 
e 

Gerente de la compañía, ha solicitado la aptobación de la 
indicadas escritura pública a cuyo efecto presentado 
cuatro coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y lisis ha pre- 
sentado el Info favorable Nos 86-628-1L%3e1 11 de, sep- 
tiembre de 1986; 

  

cinio del abogado Juan Cevallos Alcíiwar e calidad de 

  

QUE en cumplimiento de lo disvugsto en la ión 
No. 86-2-2-1-19545/ del 5 de diciemPre de 1986Ysg Ka pu- 
blicado en el: diario El Telégrafo,/de Guayaquil, iciones 
correspondigntes a los días niércoles discizioto vuevos 
dieciocho Y vierues diecinueve de diciembra de mil nove- 
cientos enta y seis, el extracto de la referida escritura 
públicaj/ 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública entes mencionada, 
según aparece de la razón Sentada” por el Secretario de la 
Intendengíáa de Compañías de Guayaquíl, el 19 de enero de 
1987; 

QUE el Departamento surtá1co sgbrante oficio No. SC- 
RL-87-025/ del 21 de enero de 19877 ha emitido informe “ 

t..
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favorable para la continuación del trámito, una vez que 
considera que se ha dado cumpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

a En sjercicio de las atribuciones que le confiere la | 
ey. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: €) el cambio de denomina- 
ción de INBOSTRIA CONSERVARA DE LA PESCA C. LTDA. = INDUSTRIA 

O CONSERVERA PE LA PESCA (INCOPES) C. LTDA.; b) el aumento de 
capital por SIETE MILLONES BE SUCRES dividido en siete mil 

Oo participaciones ús un mil sucres cada une; y, Cc) la re- 
forma de estatutos coustante en la referida escritura, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por unz vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarso a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Reselución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Kegistrador Mercan- 
til del cantón Guayaquil: a) inscriba la reforida escritura 

- pública, junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 

O la inscripción que se ordena; y, bj cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 

O 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Guayaquil, auote al margen úe la matriz de la escri- 
tura pública de 5 de agosto de 1968 por la cual se consti- 
tuy5 la compañía en referencia, que ha procedido a cambiar 
su denominación por INDISTRIA CONSERVERÁ DE LA PESCA 
(INCOPES) C. LTDA., asmernto de capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resoiución y siente razón de esta anotación, 

. ARTICBLO SEXTO.- DISPONER que les señores Registrado- 
res de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 

ba.
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todas las inscripciones ds hienes inmuebles que hayas adqui- 

rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy can” 

bía su denominación. 

CUMPLIDO, vuslva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada hu la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, a 87     

  

Br. ¡nia |Sajázar Sécker 

N y INTENDENTE DE'SOMPASTAS ENCARGADO 

Cod.RL7 
GEB/aden 
DL: FHM 

Exp. No.24793-58 

d Certáfico que con fecha de 
Queda . inscrita esta Resolución de fojas (4.017 2 4.021, almero ES 
del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el níme 
ro 2.278 del Repertorio.- Guayaquil, veínte y cinco de Fobiero de 

  

   

  

   

    
  Gertifico quy 

Se tom8 nota de lo ordenado sn esta Resolución a 103 9.538 del Registro 
Mercantil de 1.968 ; 6.184 del Reglatro Mercantil . . +. Libro de Industriales 
de 1.978 ¡ 12.108 del Registro Mercerf1l, Libro de Industriales de 1.979, 

 


